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Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco días de conformidad 

a lo normado en los artículos 90 y 82 del código General del Proceso en consonancia con lo 

dispuesto en el decreto legislativo 806 de 2020, so pena de rechazo, se subsane así:  

 

PRIMERO: Apórtese poder en los términos del artículo 74 del C.G. del P. dirigido a este 

despacho judicial, en donde se determine claramente la clase y naturaleza de proceso a seguir, 

se indiquen la(s) persona(s) contra quien(es) dirige la demanda, incluyéndose expresamente 

la dirección de correo electrónico del apoderado actor, el cual deberá coincidir con la inscrita 

en el registro nacional de Abogados de manera tal, que no pueda confundirse con ningún otro 

(núm. 2 y 5 del art 90  Núm. 1º art. 84 del C.G. del P e Inc 2 del art 5 del D. leg 806 de 2020)  

 

SEGUNDO: Aclárese la demanda, indicando en debida forma la clase de proceso que desea 

ventilar, la vía procesal adecuada para tal fin y la cuantía, precisando además correctamente 

el juzgado al que se dirige. 

 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4, artículo 6 del decreto 806 de junio 

4 de 2020, acredítese documentalmente el envío electrónico y/o físico (según sea el caso) de la 

copia de la demanda y sus anexos al demandado. 

 

Contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G del P). 

 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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